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17-9219-101 

 

Manizales, 21 de mayo de 2025 

 

 

 

 

Señor 

Juan Sebastián Rincón Henao 

jsrh@hotmail.es 

Manizales 

 

Asunto: Aceptación solicitud terminación mutuo acuerdo contrato servicios personales No. 

CO1.PCCNTR.7430215 de 2025. 

 

Reciba un cordial saludo: 

 

 

Con relación a su comunicación recibida en nuestra dependencia mediante radicado No. 7-2025-

187838 y NIS: 2025-01-220807 del 15 de mayo de 2025, en la cual manifiesta su intención de dar 

por terminado bilateralmente el contrato de prestación de servicios No. CO1.PCCNTR.7430215 de 

2025 celebrado y suscrito con el Centro de Automatización Industrial del SENA Regional Caldas, 

indicando lo siguiente: “[…Amablemente me dirijo a usted para manifestarle que, por motivos 

personales me veo en la necesidad de tomar la decisión de solicitar la terminación por mutuo 

acuerdo del contrato de prestación de servicios No CO1.PCCNTR.7430215 debido a que cambiaré mi 

lugar de residencia fuera del país, imposibilitándome la ejecución del contrato. Es importante indicar 

que, ejecutaré mis obligaciones contractuales hasta el 31 de mayo de 2025. De antemano le 

agradezco la oportunidad de aprendizaje y crecimiento a nivel familiar y personal. Esperando que 

en otra oportunidad pueda hacer parte de la institución…]” Me permito informarle que, dicha 

solicitud ha sido aceptada por esta Subdirección, al ser decisión libre y voluntaria de su parte. 

 

El acta de terminación anticipada y liquidación de mutuo acuerdo, donde se expresa que el Centro 

de Automatización Industrial de la Regional Caldas, queda a paz y salvo por concepto de honorarios 

y demás obligaciones contractuales derivadas de la obligación contractual se le hará llegar cuando 
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se realice el pago correspondiente a los honorarios del mes de mayo de la vigencia 2025. 

 

Agradecemos los servicios prestados por usted durante el período de ejecución de su contrato y le 

deseamos éxitos en sus actividades futuras. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Ingrid Gerardine Wilches Bayona 

Subdirectora (E) 

Centro de Automatización Industrial 

 

Vo. Bo.: Gelmer Restrepo Hernández- Supervisor del contrato 

 

Copia: Juan David Castaño Largo; jcastanol@sena.edu.co 

Gelmer Restrepo Hernandez grestrepoh@sena.edu.co 

 

 

Elaboró: Katherine Donato Martinez- Contratista Centro de Automatización Industrial  

 

Proyectó: Luz Mary Castaño Osorio – Técnico G-02 Centro de Automatización Industrial  

 

Revisó: Natalia Restrepo Velásquez - Apoyo Jurídico del Centro de Automatización Industrial 
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